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NÚMERO 1.300

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAAMMEENNAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación cuenta general 2018

EDICTO

Conforme a lo dispuesto en el art. 212 del R.D.L.
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les y una vez que ha sido informada por la Comisión de
Hacienda, se expone al público la Cuenta General del
ejercicio 2018 por plazo de quince días durante los cua-
les y ocho más, quienes se estimen interesados podrán
presentar las reclamaciones, reparos y observaciones
que tengan por convenientes.

El Alcalde, fdo.: Francisco García Puga.



NÚMERO 1.094

MMIINNIISSTTEERRIIOO  PPAARRAA  LLAA  TTRRAANNSSIICCIIÓÓNN  EECCOOLLÓÓGGIICCAA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
GUADALQUIVIR 
COMISARÍA DE AGUAS

Competencia de proyectos de concesión de aguas
públicas, expte. 7153/2017

ANUNCIO

Se ha presentado en este organismo la siguiente pe-
tición de concesión de aprovechamiento de aguas pú-
blicas: 

Nº expediente: M-7153/2017
Peticionario: Minas de Alquife, S.L.U. 
Uso: Usos industriales. Industrias extractivas
Volumen anual (m3/año): 991.492
Caudal concesional (l/s): 31,44
Captación:
- T.M.: Alquife. Prov.: Granada
- Procedencia: Aguas subterráneas
- M.A.S.: 51201 - Guadix
- 1ª X UTM: 490411 - Y UTM: 4116007
- 2ª X UTM: 490002 - Y UTM: 4115819

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 y
ss del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, se
abre un plazo de un mes a contar desde la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante este plazo, el peticionario presentará su peti-
ción concreta y documento técnico correspondiente,
admitiéndose también otras peticiones que tengan el
mismo objeto o sean incompatibles con aquella, en las
condiciones y con la documentación prevista con ca-
rácter general y para los supuestos que se establecen
en el artículo 106 del citado Reglamento. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 7.e)
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, se
hace necesario que la totalidad de la documentación
técnica del expediente cumpla las premisas exigidas en
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y Garantía de los Derechos Di-
gitales.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición
presentada que suponga una utilización de caudal su-
perior al doble del que figure en la petición inicial sin
perjuicio de que el peticionario que pretenda solicitar
un caudal superior al límite fijado pueda acogerse a la
tramitación indicada en el apartado 3 del artículo 105
antes citado.

Se informa que la presente convocatoria constituye
un trámite dirigido a salvaguardar el principio de concu-
rrencia en la tramitación del procedimiento, de confor-
midad con lo establecido en el art. 93.2 RDPH, y no pre-
supone la existencia de decisión alguna de este Orga-
nismo favorable al otorgamiento de la concesión, lo
que sólo podrá producirse, en su caso, en la resolución
que ponga fin al procedimiento.

A tenor de los artículos 106 y 107 del mismo Regla-
mento, el proyecto o anteproyecto correspondiente se
presentará por cuadruplicado, debidamente precintado
y suscrito por Técnico competente, en cualquier oficina
de este organismo por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas. Se procederá a su des-
precintado a las doce horas del séptimo día hábil si-
guiente al de terminación del plazo de presentación de
peticiones, en la sede de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir, sita en Sevilla, Plaza de España Sector
II, a cuyo acto podrán asistir los interesados.

Sevilla, 15 de febrero de 2019.-El Jefe de Servicio
Técnico, fdo.: Víctor Manuz Leal.
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NÚMERO 1.194

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

AGENCIA PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS

Modificación de RPT

EDICTO

El Pleno de la Diputación Provincial de Granada en sesión ordinaria celebrada el día 27 de febrero de 2019, adoptó
entre otros el acuerdo de modificación puntual de la relación de puestos de trabajo de la Agencia Provincial de Extin-
ción de Incendios referida a la modificación del nivel de complemento de destino sobre los puestos de Bombero Jefe
de Parque en la vigente Relación de Puestos de Trabajo de la Agencia Provincial de Extinción de Incendios:



LISTADO DE CLAVES:
Denominación puesto: Definición del tipo de puesto de trabajo.
Dot: Dotación, número o totalidad de puestos de trabajo.
Tp: Tipo de puesto.
- S: Singularizado.
- N: No singularizado.
- E: Eventual.
Adscripción: 
- AD: D (Diputados), E (Funcionarios Eventuales de Empleo), F (Funcionarios), L (Laborales).
- Grupo: Los grupos de clasificación profesional.
- Escala: De Administración General (A.G.) o Administración Especial (A.E.) asignada al puesto.
Administración de procedencia:
1. Agencia Provincial Extinción Incendios (APEI).
2. Diputación de Granada.
3. Administración Autonómica.
4. Administración Estatal.
5. Administración Local y sus entes instrumentales. 
F.P.: Forma de Provisión:
- C: Concurso.
- I: Personal Eventual.
- L: Libre Designación.
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Nivel C.D.: Nivel del Complemento de Destino dentro de las retribuciones a percibir.
Comple. Específico: Complemento Específico. Complemento Específico a percibir dentro de las retribuciones, anual

más pagas extraordinarias.
D/J: Disponibilidad / Jornada Especial: Disponibilidad según (J3) jornada especial, (J4) turnos de mañana, tarde, no-

che, incluidos días no laborables, (N) nocturnos, (F) festivos.
Factores:
- R: Responsabilidad.
- T: Dificultad Técnica.
- D: Dedicación.
- I: Incompatibilidad.
- P: Penosidad.
- L: Peligrosidad.
Observaciones/requisitos: La titulación académica y formación específica, requisitos específicos y otros. 

El Vicepresidente, fdo.: Pedro Fernández Peñalver.
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NÚMERO 1.176

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA  

SECRETARÍA DE GOBIERNO. GRANADA 

Nombramiento de Juez de Paz sustituto de Peligros

EDICTO

Por el presente se hace saber que, por acuerdo de la
Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia,
en sesión celebrada el 26/02/2019, han sido nombrados
los señores que se indican, para desempeñar los car-
gos que a continuación se expresan:

Partido Judicial de Granada
- D. Luis Miguel Ortega Ceballos, Juez de Paz susti-

tuto de Peligros (Granada).
Contra el expresado acuerdo, cabe interponer recurso

de alzada ante el Consejo General del Poder Judicial, en
el plazo de un mes, contado de fecha a fecha desde la no-
tificación, o publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia correspondiente.

Granada, 7 de marzo del 2019.-El Secretario de Go-
bierno, fdo.: Diego Medina García.

NÚMERO 1.191

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  IINNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  NNUUMMEERROO  CCIINNCCOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Juicio sobre delito leve inmediato 210/2018

EDICTO

SE HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue jui-
cio sobre delito leve inmediato registrado con el núm.

210/2018, habiendo recaído sentencia por lo cual se re-
quiere a Kamil Gal, nacido el día 22/02/1981 y con N.I.E.
Y-1040043-C, para que en el plazo de cinco días desde
la publicación del presente edicto comparezca en la
sede de este juzgado y llevar a cabo su notificación. Se
hace saber que de no comparecer y transcurrido el
plazo continuará la tramitación del procedimiento.

NÚMERO 1.178

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCIINNCCOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Ejecución 141/18, auto ejecución y citación incidente

EDICTO

Dª Margarita García Pérez, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número 5 de
Granada,

HACE SABER: Que en la ejecución seguida en este
Juzgado bajo el número 141/2018, a instancia de Antonio
Manuel Rodríguez Estévez, Antonio Manuel Rodríguez
García y Raúl Pérez Soriano, contra Construcciones y
Servicios Valle del Gollizno, S.L., sobre ejecución de títu-
los judiciales, se ha dictado auto despachando ejecución
de fecha 18/12/18 contra el que cabe recurso de reposi-
ción en el plazo de tres días, pudiendo deducirse la opo-
sición a la ejecución despachada. Y que en virtud de pro-
veído dictado en esta fecha se ha señalado de nuevo
comparecencia de incidente de no readmisión el pró-
ximo día 1 de abril de 2019, a las 9:10 horas, que tendrá
lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. del Sur
5, Edificio La Caleta, debiendo comparecer personal-
mente o por persona legalmente apoderada y con los
medios de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que no se suspen-



derán por falta injustificada de asistencia, pudiendo tener
conocimiento del acto en el Secretaría de este Juzgado, y
que tiene a su disposición las actuaciones para su exa-
men en la Secretaría de este Juzgado. 

Y para que sirva de notificación al demandado Cons-
trucciones y Servicios Valle del Gollizno, S.L., actual-
mente en paradero desconocido, expido el presente
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, 5 de marzo de 2019.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 1.175

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  UUNNOO  DDEE  MMOOTTRRIILL
((GGrraannaaddaa))

Notificación dior 23/01/19 en autos nº 505/18. Neg. 2

EDICTO

Dª Domitila García Gallego, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social nº 1 de Motril,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se siguen los
autos al margen reseñados a instancia de Sofía María
Branquinho, contra Almuñécar Internacional School,
S.A., en la que con fecha 23/01/19 se ha dictado diligen-
cia de ordenación del tenor literal siguiente, haciendo
constar que contra la presente resolución cabe interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de tres días hábi-
les siguientes a su notificación:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN DE LA LETRADA DE
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SRA. Dª DOMITILA
GARCÍA GALLEGO

En Motril, a veintitrés de enero de dos mil diecinueve.
Visto el contenido del anterior escrito presentado vía

Lexnet por la Graduada Social Dª Ana María Ruiz Bachs
con fecha 22/01/19, únase a los autos de su razón. 

Subsanado el defecto de falta de indicación del do-
micilio de la demandante, se acuerda: 

- Tener por renunciada a la referida Graduada Social Sra.
Ruiz Bachs en la defensa y representación que venía osten-
tando de la demandante: Dª Sofía María Branquinho, a
quien se le notifica dicha renuncia mediante notificación de
la presente resolución. Habiendo quedado suspendidos los
actos de conciliación y juicio que venían señalados, se
acuerda señalar nuevamente dichos actos para el próximo
día 2 de abril de 2019, a las 11:30 horas, sirviendo la notifi-
cación de la presente resolución de citación en forma a las
partes, haciendo saber expresamente a la demandante que
podrá comparecer con nuevo Letrado de su elección o per-
sonalmente con los medios de prueba de que intente va-
lerse, así como que en caso de incomparecencia injustifi-
cada se le tendrá por desistida de su demanda.

Se le hace saber igualmente que la otra parte está re-
presentada y asistida por Letrado. 

Lo acuerdo y firmo. Doy fe.
Insértese para que sirva de notificación a la demandante

Sofía María Branquinho, actualmente en paradero descono-
cido, en el BOP, el presente edicto para su publicación, con
la prevención de que las demás resoluciones que recaigan
en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del
Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o
sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas
otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

Motril, 7 de marzo de 2019.-La Letrada de la Adminis-
tración de Justicia (firma ilegible).
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NÚMERO 1.188

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLMMEEGGÍÍJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de ordenanza de circulación del municipio

EDICTO

D. Francisco Hidalgo Sáez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Almegíjar (Granada),

HACE SABER: Que habiéndose publicado en el BOP nº 209, de 31 de octubre de 2018, aprobación inicial de la indi-
cada ordenanza por espacio de 30 días hábiles y, no habiéndose presentado ninguna reclamación o sugerencia, se so-
mete al trámite de publicación del texto íntegro de la mencionada ordenanza.

Almegíjar, 11 de marzo de 2019.-Fdo.: Francisco Hidalgo Sáez

ORDENANZA DE CIRCULACIÓN PARA EL MUNICIPIO DE ALMEGÍJAR
ÍNDICE
TÍTULO PRELIMINAR. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.
TÍTULO I. NORMAS GENERALES DE COMPORTAMIENTO EN LA CIRCULACIÓN.
TÍTULO II. DE LA SEÑALIZACIÓN.



TÍTULO III. DE LAS MEDIDAS CIRCULATORIAS ESPECIALES.
TÍTULO IV. PARADAS, ESTACIONAMIENTOS, Y USOS DE LAS VÍAS URBANAS. 
CAPÍTULO I. NORMAS GENERALES 
CAPÍTULO II. PARADA.
CAPÍTULO III. ESTACIONAMIENTO.
CAPÍTULO IV. ZONAS DE RESERVA PARA ESTACIONAMIENTOS AUTORIZADOS.
CAPÍTULO V. PASO DE ACCESO DE VEHÍCULOS A INMUEBLES A TRAVÉS DE ACERAS (VADOS).
CAPÍTULO VI. CARGA Y DESCARGA.
CAPÍTULO VII. LIMITACIONES AL USO GENERAL DE LAS VÍAS PÚBLICAS
DISPOSICIÓN FINAL.
ANEXO 1. CUADRO DE SANCIONES

TÍTULO PRELIMINAR. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
Artículo 1. La presente Ordenanza se dicta en base al artículo 49 y 25, 2º b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases

del Régimen Local, en adelante Ley 7/1985, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, y al artículo 7 de la Ley
18/2009, de 23 de noviembre, por el que se modifica el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, en materia sanciona-
dora, por el que atribuyen a los municipios las competencias en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial, la ordenación y el control de tráfico en las vías urbanas del municipio de Almegíjar, así como su vigi-
lancia por medio de agentes que actúen al servicio del Ayuntamiento de Almegíjar, la denuncia de infracciones que se
comentan en dichas vías y la sanción de las mismas cuando no esté expresamente atribuida a otra Administración. 

Artículo 2. Los preceptos de la presente Ordenanza serán aplicables en todas las zonas y/o núcleos urbanos del Mu-
nicipio de Almegíjar y obligan, a los titulares, usuarios de vías y terrenos públicos aptos para la circulación, a los titula-
res de las vías y terrenos que sin tener tal aptitud sean de uso común y en defecto de otras normas, a titulares de las
vías y terrenos privados que sean utilizados por una colectividad indeterminada de usuarios. En lo no previsto en la
presente, serán de aplicación lo establecidos en la Ley /18/2009, de 23 de noviembre, por la que se modifica el texto ar-
ticulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 6/2015, de 30 de octubre, en materia sancionadora, así como otras modificaciones. 

TÍTULO I. NORMAS GENERALES DE COMPORTAMIENTO EN LA CIRCULACIÓN
Artículo3. Normas generales de los usuarios.
1. Las normas contenidas en la presente ordenanza serán de aplicación a los usuarios de la vía, entendiendo como

tales a los peatones, conductores y ciclistas.
Igualmente serán de aplicación a cualquier utilización o actividad de naturaleza diversa que se realice en las mismas,

para cuyo ejercicio en cualquier caso se precisará autorización municipal.
Tanto los usuarios como los que realicen autorizadas están obligados a comportarse de manera que no entorpez-

can la circulación ni causen peligro, perjuicio o molestias innecesarias a las personas o daños a los bienes.
2. Los peatones circularán por las aceras, paseos, parques y demás zonas peatonales obligatoriamente, de forma

que no obstruyan o dificulten la circulación por ellas de otros viandantes, salvo cuando ésta no exista o no sea practi-
cable, en cuyo caso podrá hacerlo por el arcén o, en su defecto por la calzada, cerciorándose antes de la no proximi-
dad de algún vehículo cruzando la calzada, con la máxima diligencia y ocupando la misma el mínimo tiempo impres-
cindible, sin detenerse, sin entorpecer a los demás usuarios ni perturbar la circulación.

Artículo 4. Circulación de bicicletas y otros vehículos similares.- 
Los conductores de ciclos, bicicletas y vehículos similares deberán circular por las vías y carriles destinados a ellos

sin existiesen.
a) En los parques públicos, zonas peatonales lo harán por los caminos señalizados, si no existiesen solo podrán cir-

cular a paso de persona por dichas zonas y paso de peatones, gozando de preferencia el peatón.
b) Si los conductores de ciclos, bicicletas y otros vehículos similares no disponen de una vía ciclista, o de un carril-

bici protegido, o de un carril-bici, lo harán por la calzada tan cerca de la acera como sea posible, excepto donde haya
carriles reservados a otros vehículos. 

c) En vías con diversas calzadas, circularán por los laterales.
d) Cuando los ciclistas circulen en grupo por las vías urbanas deberán respetar individualmente la señalización que

les afecte.
Artículo 5.
Se prohíbe expresamente a los conductores de bicicletas, ciclos y vehículos similares arrancar o circular con éstos

apoyando una sola rueda en la calzada. Asimismo, se prohíbe a los conductores vehículos de dos ruedas, bicicletas,
patines, monopatines o aparatos similares agarrarse a vehículos en marcha, o ser remolcados de cualquier forma.

TÍTULO II. DE SEÑALIZACIÓN 
Artículo 6. La señalización de las vías urbanas corresponde a la Autoridad Municipal. 
El Alcalde-Presidente, o en su caso, en quien delegara competencias, el Concej@l Delegad@, ordenará la coloca-

ción, retirada y sustitución de las señales que en cada caso proceda.
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Todos los usuarios de las vías objeto de esta Ordenanza están obligados a obedecer las señales de la circulación
que establezcan una obligación o una prohibición y a adaptar su comportamiento al mensaje del resto de las señales
reglamentarias que se encuentren en las vías por las que circulan.

Artículo 7. La instalación, retirada, traslado o modificación de la señalización requerirá previa autorización municipal. 
La autorización determinará la ubicación, modelo y dimensiones de las señales a implantar, previa solicitud. El

Ayuntamiento procederá a la retirada inmediata de toda aquella señalización que no esté debidamente autorizada o no
cumpla las normas en vigor, y esto tanto en lo concerniente a las señales no reglamentarias como si es incorrecta la
forma, colocación o diseño de la señal. Los gastos de retirada correrán a cargo del responsable de la colocación.

Se prohíbe asimismo modificar el contenido de las señales o colocar sobre ellas o al lado de éstas, placas, carteles,
marquesinas, anuncios, marcas u otros objetos que puedan inducir a confusión, reducir su visibilidad o eficacia, des-
lumbrar a los usuarios de la vía o distraer su atención.

Artículo 8.
Las señales de tráfico preceptivas instaladas en las entradas del núcleo de población, regirán para todo el núcleo,

salvo señalización específica para un tramo de calle.

TÍTULO III. MEDIDAS CIRCULATORIAS ESPECIALES
Artículo 9. Medidas circulatorias especiales.
1. La Autoridad Municipal, en casos de emergencia o bien para la celebración de actos deportivos, culturales o de

cualquier otra naturaleza, susceptibles de producir grandes concentraciones de personas o vehículos, podrá modificar
temporalmente la ordenación del tráfico existente y adoptar, en su caso, todas las medidas preventivas necesarias
para garantizar la seguridad de las personas y vehículos y una mayor fluidez en la circulación.

Esta ordenación podrá imponer la circulación restringida a itinerarios o carriles concretos en el sentido que se pre-
cise, o impedir el acceso a ciertas zonas en horas, fechas o días señalados. 

En estos casos el Ayuntamiento podrá suplir las restricciones impuestas con la adopción de medidas complemen-
tarias que garanticen la accesibilidad a las zonas afectadas por otros medios.

2. Cortes circunstanciales de la vía pública.- Se llevará a cabo cortes circunstanciales de la vía pública con motivo de
la realización de trabajos de poda, obra, limpieza, reparación o señalización de la misma, etc. en las calles afectadas.

Los referidos cortes se ejecutaran por el personal encargad de la realización de dichos trabajos, que se ocuparán de
la colocación de la señalización vial adecuada, según la instrucción 8.3 IC- Ministerio de Fomento sobre “señalización
de obras”, el Catálogo de Señales de Circulación del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, y la disposición 15 de
O.M. de 31 de agosto de 1987, para la señalización móvil de obras, adaptando las mismas a las circunstancias especí-
ficas de la vía y trabajos a realizar.

Artículo 10. Actuaciones especiales:
Por razones de seguridad, de orden público o bien para garantizar la fluidez de la circulación, el Ayuntamiento podrá

modificar eventualmente la ordenación existente en aquellos lugares donde se produzcan grandes concentraciones de
personas o vehículos y también en caso de emergencia, con ese fin, podrá colocar o retirar provisionalmente las se-
ñales precisas, así como tomar las oportunas medidas preventivas. 

Artículo 11. Limitaciones especiales para la circulación:
1. Con carácter general se prohíbe la circulación, así como la parada o el estacionamiento, dentro del casco urbano

de vehículos que superen un peso y dimensiones máximas de: 5,5 Toneladas, 10 metros de longitud, 2,5 metros de
anchura y 3,5 metros de altura.

2. De estas restricciones quedarán excluidos los autobuses que tengan autorizada línea regular o parada para reco-
ger o dejar viajeros dentro de la ciudad, y aquellos otros vehículos autorizados.

3. En las entradas a la localidad se colocarán las pertinentes señales que informen a los conductores de las mencio-
nadas normas restrictivas.

4. Debido a las características, comunicaciones, situación laboral a realizar y/u otras condiciones peculiares, en al-
gunas vías se podrá autorizar excepcionalmente la circulación de vehículos que superen los pesos y medidas señala-
das anteriormente.

Artículo 12. Los conductores tienen la obligación de retirar de la vía pública los calzos que hubieran utilizado durante
la parada o estacionamiento. 

Los obstáculos que la vía pública dificulten la circulación de vehículos, se hallarán convenientemente señalizados,
en la forma establecida por el Artículo 5 del Reglamento General de Circulación.

TÍTULO IV. PARADAS, ESTACIONAMIENTOS Y USOS DE LAS VÍAS URBANAS
CAPÍTULO 1. NORMAS GENERALES
Artículo 13. Normas generales para la parada y el estacionamiento.
- Todo conductor que pare o estacione su vehículo deberá hacerlo de forma que permita la mejor utilización del res-

tante espacio disponible. En las calles urbanizadas sin acera dejarán una distancia mínima de un metro desde la fa-
chada más próxima dejando libres los accesos a viviendas y locales.

En las zonas y lugares señalizados con señales R-308, que se vean completados con panel S-860, indicando “excepto
vehículos autorizados o de otros servicios (ej. vehículos oficiales, etc...)” que contengan la indicación de “Laborables” e in-
diquen un horario concreto, se permitirá el estacionamiento a todos los vehículos fuera de esas limitaciones.
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CAPÍTULO II. PARADA
Artículo 14.
1. En todas las vías urbanas la parada se efectuará en los puntos donde no esté expresamente prohibida conforme

a la normativa vigente y donde menos dificultades se produzcan en la circulación.
2. En cualquier caso, se prohíbe la parada en las situaciones y lugares siguientes:
A. En intersecciones o en sus proximidades.
B. En intersecciones o en sus proximidades obstaculizando gravemente o constituyendo peligro o riesgo.
CAPÍTULO III. ESTACIONAMIENTO
Artículo 15.
1. Los vehículos se podrán estacionar en fila, en batería o semibatería. Se denomina estacionamiento en fila aquél

en que los vehículos estén situados uno detrás de otro, y de forma paralela al bordillo de la acera. Se denomina esta-
cionamiento en batería aquel en que los vehículos estén situados, uno al costado del otro y de forma perpendicular al
bordillo de la acera. Se denomina estacionamiento en semibatería, aquel en que los vehículos están situados unos al
costado de otros y oblicuamente al bordillo de la acera.

2. Como norma general el estacionamiento se hará siempre en fila. La excepción a esta norma, se tendrá que seña-
lizar expresamente. En los estacionamientos con señalización en el pavimento, los vehículos se colocarán dentro del
perímetro marcado.

3. Los vehículos vivienda estacionados (autocaravanas o caravanas) definidos en el Anexo II del Real Decreto
2.822/1990, de 23 de diciembre, no deben de desplegar ni instalar elementos exteriores que evidencien que se en-
cuentran acampados, salvo que se efectúe dicho estacionamiento en los lugares autorizados para acampar.

Artículo 16. El estacionamiento de vehículos se regirá por las siguientes normas:
a) En las vías de doble sentido de circulación, el estacionamiento, cuando no estuviera prohibido, se efectuará en el

lado derecho del sentido de la marcha. En las vías de un solo sentido de circulación y siempre que no exista señal en
contrario, el estacionamiento se efectuará a ambos lados de la calzada, siempre que se deje una anchura para la circu-
lación no inferior a la de un carril. Si no hubiera señalización en contrario el aparcamiento se efectuará paralelamente
al eje de la calzada.

b) No se podrán estacionar en las vías públicas los remolques y semirremolques separados del vehículo a motor.
c) El estacionamiento en la calzada de motocicletas o ciclomotores se hará en semibatería.
d) Cuando estacione vehículos de dos ruedas entre otros vehículos a motor, se hará de forma que no impida el ac-

ceso a la circulación a éstos últimos.
e) Los vehículos de dos ruedas podrán parar y estacionar en las aceras, paseos, plazas o zonas peatonales o ande-

nes, dentro de los espacios específicamente acondicionados y señalizados para tal fin por la autoridad competente.
Artículo 17.
Se prohíbe ocupar espacio mayor del necesario y dejar más de 25 cm. entre el bordillo de la acera y la superficie ex-

terior de las ruedas de los vehículos. La distancia entre vehículos no será menor de aquella que permita la entrada y la
salida de los mismos y si fuera en batería, se dejará espacio suficiente para no ocupar más de 1,80 metros de calzada
desde el borde de la acera y tan próximos unos a otros como sea posible, sin perjuicio de observar, respecto a otro ve-
hículos de distinta categoría, las normas establecidas en el apartado anterior. 

Artículo 18.
La Autoridad Municipal podrá fijar zonas en la vía pública para estacionamiento o para su utilización como termina-

les de líneas de autobuses de servicio urbano.
Artículo 19. Paradas y estacionamientos prohibidos con carácter temporal.- 
Quedará prohibido la parada y el estacionamiento con carácter temporal con ocasión de la celebración de eventos

especiales, ferias, Semana Santa, fiestas de Navidad o cualquier otra, así como por trabajos de poda, obra, limpieza, re-
paración o señalización de la vía pública, etc., en las calles afectadas que en cada caso se determinen mediante reso-
lución o bando al efecto.

Dicha prohibición de parar y estacionar en las calles afectadas se señalizará adecuadamente con discos provisionales
o señales verticales R-307 (paradas y estacionamientos prohibidos), a la que se adjuntará un panel indicativo donde se in-
dicará el año, mes, día y hora de la limitación y el motivo que prohíbe parar o estacionar, o con otro tipo de señal o panel
que determine en cualquier momento la autoridad competente, teniendo en cuenta para su colocación la instrucción 8.3
IC-Ministerio de Fomento sobre “señalización de obras”, el Catálogo de Señales de Circulación del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, y la disposición 15 de la O.M. de 31 de agosto de 1987, para la señalización móvil de obras.

El plazo de validez de éstas se corresponderá con el plazo durante el cual se establezcan las limitaciones de parar y
el estacionar, pudiendo señalizar un horario para las mismas. La resolución por la que se acuerde de prohibición de pa-
rar y estacionar con carácter temporal indicará la relación de calles que queden afectadas así como el plazo y horario
de las limitaciones.

Las señales serán colocadas con un mínimo de 48 horas de antelación a la celebración del evento y serán retiradas
en un plazo no superior a 24 horas desde la finalización del mismo.

Artículo 20. Se prohíbe el estacionamiento en los casos y lugares siguientes:
A. En zonas ajardinadas u otros lugares de similares características.
B. Delante de los accesos de edificios, estadios o zonas destinados a espectáculos o actos públicos, en las horas de

celebración de los mismos ya que con ello se resta facilidad a la salida masiva de personas en caso de emergencia.
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C. Cuando el vehículo estacionado deje para la circulación rodada una anchura libre inferior a la de un carril.
D. Vehículos de líneas regulares de viajeros fuera de los sitios a ellos reservados.
E. En las reservas de espacio vinculadas a Vados correctamente señalizado.
CAPÍTULO IV. ZONAS DE RESERVA PARA ESTACIONAMIENTOS AUTORIZADOS.
CAPÍTULO V. PASO DE ACCESO DE VEHÍCULOS A INMUEBLES A TRAVÉS DE LAS ACERAS (VADOS)
Artículo21.
1. El paso de vehículos a los inmuebles desde la calzada, está sujeto a licencia municipal conforme a lo establecido

en la normativa en vigor.
2. Los pasos de uso permanente permitirán la entrada y salida de vehículos durante las veinticuatro horas del día y

frente a los mismos no podrá ser estacionado ningún vehículo, ni siquiera el del titular.
3. Lo dispuesto en el apartado 2 no impedirá la parada de vehículos en los pasos, entendiéndose por parada lo esti-

pulado en el anexo 1 de la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, siempre y cuando no obstaculice la utilización normal del
paso de salida o acceso a un inmueble de personas o animales o de vehículos a tenor de lo estipulado en el art. 91.2 c)
del Reglamento General de Circulación.

4. El titular de la licencia tiene el derecho fundamental de acceder y salir con su vehículo del inmueble, pudiendo so-
licitar los servicios de la Policía Local si en el acceso o en la salida existe algún obstáculo o vehículo que lo impida.

5. Se entiende que el vado está autorizado siempre que figuren expuestas las placas indicativas de la licencia con-
cedida por el Ayuntamiento (se adjunta en el Anexo II el modelo oficial y las características de la placa de vado en este
Municipio). 

Se considerará correctamente señalizado cuando se encuentren las placas oficiales colocadas a los lados de la
puerta de acceso del inmueble delimitando de esta manera exclusivamente la distancia autorizada y estén colocadas
de forma visible y sin signos de manipulación.

CAPÍTULO VI. CARGA Y DESCARGA
Artículo 22.
1. Se considera por operaciones de carga y descarga en las vías públicas la acción y efecto de trasladar mercancías

desde un vehículo comercial a un establecimiento u otro inmueble y viceversa.
2. Las operaciones de carga y descarga de mercancías, se realizarán con vehículos comerciales, considerando como

tales aquellos que estén construidos o habilitados especialmente para el transporte de mercancías, o aquellos que estén
debidamente autorizados para ello, conforme a lo establecido en la normativa en vigor, además se efectuará con estricta
observancia de las normas establecidas por el Real Decreto 1.428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. Dicha do-
cumentación acreditativa debe estar perfectamente visible, colocada en la parte interior de la luna delantera.

CAPÍTULO VII. LIMITACIONES AL USO GENERAL DE LAS VÍAS PÚBLICAS
Artículo 23. Ocupaciones temporales de vía pública sin licencia.
1. En la construcción de edificaciones de nueva planta, los solicitantes de las licencias de obras deberán acreditar

que disponen de un espacio en el interior de la obra destinado a estacionamiento para cargar y descargar.
2. Cuando ello no fuera posible, las zonas de reserva de estacionamiento por obra, se concederán a instancia moti-

vada del peticionario, quien deberá acreditar mediante oportuno informe técnico la imposibilidad de reservar el espa-
cio referido en el apartado anterior. La Autoridad Municipal, a la vista de la documentación aportada, determinará so-
bre la procedencia de su concesión o sobre los condicionantes de la misma. La reserva de estacionamiento que para
el uso expresado o para cualquier otro uso pudiera concederse, devengará el pago de la tasa que, al efecto, se esta-
blezca en la Ordenanza Fiscal correspondiente.

Artículo 24.
1. Las ocupaciones y/o actividades temporales de las vías objeto de esta ordenanza, como uso común especial del

dominio público están sujetas a autorización municipal. Se consideran las siguientes modalidades de ocupación tem-
poral de la vía pública:

A. Vallados de obra
B. Grúas de obra
C. Otras instalaciones sujetas a autorización
3. Cuando se trate de elementos depositados en la vía pública que sean objeto de obtención de licencia municipal y

que pudieran ocasionar problemas de seguridad, entorpezcan la libre circulación, la parada o el estacionamiento, ha-
cerlo peligroso, deteriorar aquélla o sus instalaciones, o producir en la misma o en sus inmediaciones efectos que mo-
difiquen las condiciones apropiadas para circular, parar, o estacionar, se ajustarán a lo establecido en la ordenanza ci-
tada en el apartado anterior 2.

4. Se considerará como persona responsable en estas infracciones, la que aparezca como constructor de la obra
que origina la citada ocupación, o en su defecto, la persona que materialmente la realiza.

DISPOSICIÓN FINAL. La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.
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Lo que se hace público para general conocimiento y efectos, significando que contra el presente acuerdo cabe re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Andalucía en
el plazo de dos meses a partir de su publicación en el BOP.

Almegíjar, 20 de septiembre de 2018.-El Alcalde, fdo.: Francisco Hidalgo Sáez.

NÚMERO 1.184

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AARRMMIILLLLAA  ((GGrraannaaddaa))

Convocatoria de subvenciones del Área de
Participación Ciudadana en 2019

EDICTO

BDNS: 441866

De conformidad con lo previsto en las Bases para la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva del Área de Participación Ciudadana del
Ayuntamiento de Armilla para 2018 y siguientes, se pu-
blica extracto de la convocatoria para 2019, cuyo texto
puede consultarse en la BDNS (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index), así como en la Web de este

Ayuntamiento (http://www.armilladigital.com/transpa-
rencia/transparencia-economico-financiera/)

Primero. Beneficiarios.
“Asociaciones, clubes y otras entidades sin ánimo de

lucro que tengan un fin social inscritas en el Registro Mu-
nicipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Armilla”.

Segundo. Objeto.
Apoyo a clubes/asociaciones culturales o deportivas

para el desarrollo de sus actividades.

Tercero. Bases reguladoras.
Bases para la concesión de subvenciones en régi-

men de concurrencia competitiva del Área de Participa-
ción Ciudadana del Ayuntamiento de Armilla para 2018
y siguientes



Cuarto. Cuantía.
De acuerdo con el Plan Estratégico aprobado por

este Ayuntamiento, la dotación económica para la con-
vocatoria de 2019 es de 50.000,00 euros

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes
El plazo para presentar las solicitudes será de 15 días

hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente extracto en el Boletín Oficial de la provincia
de Granada.

La solicitud se realizará a través del registro electró-
nico del Ayuntamiento de Armilla y deberá ir acompa-
ñada de los Anexos I (Solicitud) y II (Proyecto).

Sexto. Pago y justificación.
Anticipo del 75% de la cuantía total concedida, tras la

resolución de concesión definitiva. El 25% restante se
abonará una vez justificado el total del proyecto.

La justificación se realizará en el plazo de tres meses
desde la finalización de la actividad subvencionada,
acompañada de los Anexos IV (Cuenta Justificativa) y V
(Memoria).

Armilla, 27 de febrero de 2019.-La Alcaldesa, fdo.:
Dolores Cañavate Jiménez.

NÚMERO 1.172

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBAAZZAA  ((GGrraannaaddaa))

Notificación a vecino colindante

EDICTO

D. Pedro Fernández Peñalver, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Baza (Granada), 

HACE SABER: Que se está tramitando exp. de califi-
cación ambiental a instancia de Castaño Carrión Roge-
lio y licencia municipal de apertura para establecer en el
local situado en c/ Alamillos, 3 de este municipio. 

Que se ha intentado sin éxito notificar al vecino colin-
dante, Manzano Fages, Herederos, domiciliado en c/
Alamillos 30, 18800 Baza.

Todo ello en cumplimiento del art. 13 del Decreto
297/95, de 19 de diciembre, de la Consejería de la Presi-
dencia, por el que se aprueba el Reglamento de Califica-
ción Ambiental, se abre un periodo de información pú-
blica por plazo de 20 días hábiles, contados a partir de la
inserción de este edicto en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento (16/07/2018). Durante este periodo el ex-
pediente permanece expuesto al público en las oficinas
municipales, transcurrido el plazo anterior y durante 15
días hábiles más, los interesados podrán examinar el
expediente y presentar las alegaciones que consideren
oportunas. Todo ello de conformidad con el art. 14.1 de
la norma arriba citada.

Baza, 19 de febrero de 2019.-El Alcalde, fdo.: Pedro
Fernández Peñalver.

NÚMERO 1.174

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBAAZZAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de los estatutos y bases del sector
Peri-09

EDICTO

Resultando que el Ayuntamiento Pleno con fecha
27.2.2019, aprobó, inicialmente los estatutos y bases de
actuación del sector Peri-09, expte. 1/19, a instancia de
D. José Antonio Martínez Bautista y otros, se hace pú-
blico para que quien lo desee presente las alegaciones
que tenga por conveniente, en el plazo de un mes, a
contar desde la publicación de este anuncio en el BOP. 

El expte. se encuentra a disposición de quien lo de-
see en el Área de Urbanismo, horario de oficina de 10 a
14 horas.

Baza, 8 de marzo de 2019.-El Alcalde, fdo.: Pedro Fer-
nández Peñalver.

NÚMERO 1.171

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBEENNAALLÚÚAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de proyectos de estatutos y bases
de actuación de la Junta de Compensación para la
urbanización de la U.E. del sector industrial I-1 del
suelo urbanizable sectorizado del PGOU de Benalúa

EDICTO

D. Manuel Martínez Sánchez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Benalúa (Granada),

HACE SABER: El Pleno del Ayuntamiento de Benalúa
en sesión ordinaria celebrada el día 22 de febrero de
2019, acordó la aprobación inicial de los proyectos de
estatutos y bases de actuación redactados con base en
la próxima constitución de la Junta de Compensación
para la urbanización de la unidad de ejecución del sec-
tor industrial I-1 del suelo urbanizable sectorizado del
PGOU de Benalúa.

En cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vi-
gente, se somete a trámite de información pública, por
plazo de veinte días, publicándose el anuncio junto al pro-
yecto de estatutos y bases de actuación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Granada, notificándose individuali-
zadamente a todos los propietarios afectados por el sis-
tema de actuación a los efectos de que puedan formu-
larse cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones
pudieran estimarse como pertinentes por los interesados.

El proyecto de Estatutos y las Bases de Actuación se
encuentran a disposición de toda persona interesada en
Secretaria del Ayuntamiento de Benalúa así como se
expondrán en el Portal de la Transparencia del Ayunta-
miento de Benalúa.

Benalúa, 1 de marzo de 2019.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Manuel Martínez Sánchez.

Granada, jueves, 21 de marzo de 2019 B.O.P.  número  54Página  28 n n



NÚMERO 1.189

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAANNIILLEESS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva Reglamento Mesa de
Negociación Colectiva

EDICTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobato-
rio del Reglamento de la Mesa de Negociación Colectiva
de este Ayuntamiento, cuyo texto íntegro se hace pú-
blico, para su general conocimiento y en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local. 

Se constituye una Mesa General de Negociación
Conjunta del personal funcionario y laboral del Ayunta-
miento de Caniles, que será competente para la deter-
minación de las condiciones de trabajo comunes de los
funcionarios y personal laboral de su ámbito, a través
de la negociación colectiva, con las organizaciones sin-
dicales designados según el art. 36.3 LEBEP y mediante
los procedimientos establecidos al efecto. Así mismo,
según el Real Decreto 5/2015, de 15 de octubre.

La Ley 7/2007, de 12 de abril, Capítulo IV del Título III,
regula la negociación colectiva de los empleados públicos
y recalca los principios de legalidad, cobertura presupues-
taria, obligatoriedad de la negociación, buena fe, publici-
dad y transparencia de deben presidir la negociación. 

Artículo 1. Objeto: 
1. El presente Reglamento establece las normas de

organización y funcionamiento de la Mesa General de
Negociación Conjunta de personal funcionario y laboral
del Ayuntamiento de Caniles, constituida conforme al
art. 35 de la Ley 7/2007, de 12 de abril. 

2. Asimismo regula el procedimiento para la adopción
de acuerdos o pactos, así como las restantes condiciones
formales de validez o eficacia derivados de los mismos.

3. En lo no definido en este Reglamento, se estará a lo
dispuesto en primer lugar a lo dispuesto en el Título III
Capítulo IV del EBEP y la regulación de régimen local en
lo referente al funcionamiento de órganos colegiados,
siendo supletoria a toda esta la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 2. Definición y ámbito. 
La Mesa General de Negociación Conjunta es el má-

ximo órgano de negociación colectiva para la determina-
ción de las condiciones de trabajo del personal funciona-
rio y laboral del Ayuntamiento de Caniles, y es el órgano
constituido en esta Administración para ejercer las fun-
ciones y competencias que legalmente se le atribuyen. 

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN 
Artículo 3. Representatividad y composición de la

Mesa 
1. Conforme a lo previsto en los artículos 6 de la Ley

11/1985, de 2 de agosto, Ley de Libertad Sindical, 33.1 y
36.3 del EBEP, estarán legitimados para estar presentes,
por una parte, los representantes de la Administración

Pública correspondiente, y por otra, las organizaciones
sindicales más representativas a nivel estatal, las Organi-
zaciones Sindicales más representativas, así como los
sindicatos que hayan obtenido el 10 por 100 o más de los
representantes en las elecciones para Delegados y Jun-
tas de Personal y Comité de Empresa del Ayuntamiento
de Caniles, así como las organizaciones sindicales que
formen parte de la MGN de las Administraciones Públi-
cas que hubieran obtenido el 10 por 100 de los represen-
tantes a personal funcionario y personal laboral en el ám-
bito correspondiente a la Mesa de que se trate.

2. La representatividad de cada una de las organiza-
ciones sindicales legitimadas para estar presentes en la
MGN se determinará conforme al art. 36 del EBEB, su-
mando en conjunto los representantes obtenidos, por
cada una de ellas, en los órganos de representación
(Junta de Personal y Comité de Empresa).

Dicha representatividad, expresada en porcentaje,
determinará el peso del voto ponderado de cada orga-
nización sindical.

3. La MGN estará compuesta por dos representantes
por cada una de las organizaciones sindicales legitima-
das. Además podrá asistir a las reuniones dos asesores
por cada una de ellas, con voz pero sin voto. Los/as ase-
sores/as no podrán representar organizaciones sindica-
les no legitimadas en la misma.

Por parte de la Administración, formará parte de la
MGN, el Alcalde o Concejal responsable en la materia
de Personal, que ostentará la presidencia, y los técnicos
y o asesores que este estime convenientes, hasta igua-
lar el número de representantes y de asesores de las or-
ganizaciones sindicales, en su conjunto, con un má-
ximo de 15 miembros por ambas partes. 

Artículo 4. Materias objeto de negociación.
La MGN ejercerá sus funciones con respecto a las

materias previstas en la legislación aplicable y vigente
en todo caso. Concretamente las referidas al art. 37 del
EBEP así como aquellas otras que también puedan ser
objeto de esta.

Artículo 5. Órganos de la MGN.
1. La MGN es el órgano de negociación paritario del

Ayuntamiento de Caniles, conformada por todos sus
miembros, siendo estos, por un lado la Administración
y por otro las organizaciones sindicales legitimadas
para estar presentes en la misma.

Constituirá el primer nivel o nivel general, llamado a
negociar las condiciones de trabajo generales que afec-
ten a todos los empleados municipales, y en cuyo seno
culminará cualquier proceso negociador sobre mate-
rias comunes al personal funcionario y laboral.

2. La MGN contará con un Presidente-Moderador
que tendrá como funciones:

a) Convocar a la MGN a iniciativa propia o a propuesta
de la mayoría absoluta de las organizaciones sindicales
presentes en esta. Las propuestas podrán presentarse
mediante correo electrónico dirigido al funcionario muni-
cipal que ostente la Secretaría o bien en soporte de papel
en el Registro General del Ayuntamiento. En este caso
deberá convocarse antes de 10 días hábiles a la recep-
ción de la misma.
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b) Fijar el orden del día. A tal fin las organizaciones
sindicales por mayoría absoluta de su representatividad
podrán incluir puntos en el orden del día, conforme al
apartado anterior.

c) Moderar y dirigir los debates, dando el uso de pa-
labra a quien lo solicite.

d) Dar por concluido el punto del orden del día cuando
la cuestión esté suficientemente debatida, siempre que
ambas partes estén desacuerdo.

e) Elevar los acuerdos alcanzado al órgano municipal
competente para su aprobación.

f) Velar por el cumplimiento de los pactos y acuerdos.
g) Todas aquellas otras que la Mesa le atribuya.
3. La MGN contará también con un secretario, desig-

nado entre los funcionarios adscritos a la delegación de
personal y tendrá estas funciones:

- Redactar las actas de las sesiones
- Efectuar la convocatoria de las sesiones, por orden

de la Presidencia, así como las citaciones a los miem-
bros de la Mesa. 

- Custodia y archivo de la documentación que por parte
de los integrantes a la misma se haga llegar a la MGN.

- Expedir certificados de los acuerdos aprobados. Fa-
cilitar la información, y en su caso, copia de la docu-
mentación, a cualquiera de las partes negociadoras.

- Recibir los actos de comunicación de los miembros
de la MGN y las notificaciones, peticiones de datos, rec-
tificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los
que deba tener conocimiento.

- Computar el resultado de las votaciones o acuerdos.

CAPÍTULO III: NORMAS GENERALES DE FUNCIO-
NAMIENTO

Artículo 6. Reuniones y convocatorias
1. La MGN deberá reunirse al menos dos veces al

año, una por semestre.
2. Las convocatorias, salvo aquellas que se fijen al

termino de cada sesión, se realizaran con una antela-
ción mínima de 3 días hábiles, y deberán ser formula-
das por escrito, haciendo constar los asuntos a tratar y
fecha y hora de la convocatoria. La documentación de
los temas a debatir deberá estar a disposición de los
miembros de la MGN, desde el día de la convocatoria.

Cualquier asunto podrá ser retirado del orden del día
a petición de una de las partes negociadoras. En el caso
de las organizaciones sindicales se requerirá la mayoría
absoluta de estas.

En los casos de notoria urgencia se podrán reducir los
plazos a un día hábil, siendo de carácter extraordinario.

3. Para la valida celebración de las reuniones será ne-
cesaria que las organizaciones sindicales que asisten re-
presenten la mayoría absoluta de estas, así como el Pre-
sidente y Secretario de la MGN y los vocales designa-
dos por la Administración. 

Artículo 7. Orden del día.
1. En las sesiones ordinarias, el orden del día, fijado

por la Presidencia conforme al art. 5, deberá incluir un
punto al inicio dedicado a la aprobación del acta ante-
rior y otro al final dedicado a ruegos y preguntas.

2. Para la inclusión de puntos no incluido en el orden
del día, se necesitará el acuerdo de la administración y

el voto de la mayoría absoluta de las organizaciones sin-
dicales presentes en la MGN, según el sistema de voto
ponderado determinado.

Artículo 8. Actas
1. De cada sesión o reunión que celebre la MGN se

levantará acta, que contendrá como mínimo:
- Lugar y fecha de la celebración.
- Hora de comienzo y finalización de la reunión. 
- Nombre y apellidos de los asistentes de cada una

de las partes. 
- Asuntos comprendidos en el orden del día, así como

los acuerdos o pactos que se adopten, o en su caso, in-
dicación de no haberse llegado a ningún acuerdo o
pacto. 

- Propuestas presentadas a la MGN y votaciones que
se efectúen sobre las mismas, con indicación de los re-
sultados, y de la avenencia y discrepancia con respecto a
cada una de las cuestiones planteadas. A petición ex-
presa de algún representante titular de las organizacio-
nes sindicales o de la Administración, se hará constar en
acta el posicionamiento u opinión del sindicato o admi-
nistración con respecto a algún punto del orden del día.

2. La copia del acta se remitirá con suficiente antela-
ción a todos los miembros titulares, para su conoci-
miento y en su caso, de la formulación de observacio-
nes que deberán ser incorporadas al borrador del acta
antes de la siguiente convocatoria. Se incorporarán
aquellas que tengan por objeto enmendar errores o im-
precisiones en la transcripción de las intervenciones de
cada representante.

3. Las actas serán confeccionadas y firmadas por el
Secretario con el visto bueno del Presidente.

4. Una vez aprobadas se dará difusión de las mismas
a través de la web y tablones de anuncio del Ayunta-
miento.

CAPÍTULO IV: DE LOS ACUERDOS Y PACTOS
Artículo 9. Pactos y acuerdos.
1. En el seno de la MGN, los representantes del Ayun-

tamiento podrán concertar pactos y acuerdos con la re-
presentación de las organizaciones sindicales legitima-
das a tales efectos, para la determinación de condiciones
de trabajo de los empleados públicos municipales.

2. Los pactos se celebrarán sobre materias que se
correspondan estrictamente con el ámbito competen-
cial del órgano administrativo que lo suscriba, y se apli-
carán directamente al personal del ámbito correspon-
diente y se aplicarán a todos los empleados públicos
del Ayuntamiento de Caniles. 

3. Para la validez y eficacia de los pactos y acuerdos
será necesaria su aprobación expresa y formal por parte
de los órganos de gobierno del Ayuntamiento de Cani-
les. Una vez aprobado el contenido de los mismos será
directamente aplicable al personal incluido en su ámbito
de aplicación, sin prejuicio de su publicación o notifica-
ción formal según las normas del procedimiento de que
se trate.

La falta de ratificación de un acuerdo por el órgano
competente municipal dará lugar al inicio de la renego-
ciación de las materias tratadas, en el plazo de un mes, si
así lo solicitara la mayoría de al menos una de las partes.
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4. La adopción de acuerdos o pactos requerirá la po-
sición favorable de los representantes de la administra-
ción y de la mayoría absoluta de las organizaciones sin-
dicales presentes en la misma según el voto ponderado
determinado en la constitución de la MGN.

5. Los pactos y acuerdos deberán determinar, en su
caso, las partes que los conciertan, el ámbito personal,
funcional, territorial y temporal así como la forma, plazo
de preaviso y condiciones de denuncia de los mismos.

6. Cuando el acuerdo se produzca con organizaciones
sindicales presentes en la MGN pero estas no alcancen la
mayoría requerida suficiente, será equiparable al su-
puesto de que no se produzca acuerdo en la negocia-
ción, y en consecuencia, corresponde al Ayuntamiento
de Caniles a través de sus órganos de gobierno estable-
cer las condiciones de trabajo de los empleados públicos
con la salvedad de lo dispuesto en art. 38.7 del EBEP.

A estos efectos en el seno de la MGN se podrán acordar
procedimientos de solución extrajudicial de conflictos.

7. Los pactos y acuerdos que, de conformidad con lo
establecido en el art. 37 del EBEP, contengan materias y
condiciones generales de trabajo comunes al personal
funcionario y laboral, tendrán la consideración y efectos
previstos en este articulo para los funcionarios y en el
art. 83 del EBEP.

8. Se garantiza el cumplimiento de los pactos y acuer-
dos, salvo cuando excepcionalmente y por causa grave
de interés publico derivada de una alteración sustancial
de las circunstancias económicas, los órganos de go-
bierno del Ayuntamiento suspendan o modifiquen el
cumplimiento de Pactos o acuerdos ya firmados, en la
medida estrictamente necesaria para salvaguardar el in-
terés público. En este supuesto, el Ayuntamiento deberá
informar a las organizaciones sindicales de las causas de
la suspensión o modificación.

9. La vigencia del contenido de los pactos y acuer-
dos, una vez concluida su duración, se producirá en los
términos que los mismos hubieran establecido. Los
pactos y acuerdos que sucedan a otros anteriores los
derogan en su integridad, salvo los aspectos que expre-
samente se acuerden mantener.

CAPÍITULO IV: MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO
Art. 10. Modificación del Reglamento
La modificación del presente Reglamento deberá ser

aprobada por la MGN con el voto favorable de la Admi-
nistración y la mayoría absoluta de los representantes
sindicales. No podrá procederse a la modificación del
Reglamento si previamente no ha sido incluida dicha
cuestión en el orden del día, no pudiéndose incluir
como punto de urgencia. 

Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Caniles, 12 de marzo de 2019.-La Alcaldesa, fdo.: Isa-
bel Mesas López.

NÚMERO 1.192

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAASS  GGAABBIIAASS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva innovación modificación puntual
nº 3

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Las Gabias, en sesión
ordinaria celebrada el día 26 de diciembre, 

ACORDO:
Primero: Aprobación definitiva de la innovación-mo-

dificación puntual nº 3 del vigente PGOU/2009-Adapta-
ción a la LOUA de las NN.SS./97: Recalificación de un
enclave de tres parcelas urbanas consolidadas por edi-
ficación en calle Bailén nº 2, 4 y 6.

Segundo: Remitir la documentación de la Innovación
al Registro Autonómico de Instrumentos de Planea-
miento para su depósito e inscripción, así como a la
Consejería competente en materia de Urbanismo.

Tercero: Publicar la resolución de aprobación defini-
tiva en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las Gabias, 12 de marzo de 2019.-La Alcaldesa-Presi-
denta, fdo.: Vanessa Polo Gil.

NÚMERO 1.173

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHUUÉÉTTOORR  SSAANNTTIILLLLÁÁNN  ((GGrraannaaddaa))

Agua potable, basura y alcantarillado 3 bimestre 2018

EDICTO

HACE SABER: Que habiendo sido aprobado por De-
creto de Alcaldía el padrón de tasa de agua, basura y al-
cantarillado correspondiente al período de facturación
de 3º bimestre/2018.

Los mismos se exponen al público de conformidad
con lo dispuesto en el art. 12.4 de la Ley reguladora de
Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento,
significándose que, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, re-
guladora de las Haciendas Locales, podrá interponerse
ante dicho órgano, recurso de reposición, en el plazo de
un mes a partir de la inserción de este anuncio en el
B.O.P., previo al contencioso administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en la forma
y plazos previstos en la Ley reguladora de dicha juris-
dicción, estado a tales efectos el padrón a disposición
de los interesados en las oficinas del Ayuntamiento.

Huétor Santillán, 11 de marzo de 2019.-La Alcaldesa,
fdo.: María Pilar Pérez Rubio.
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NÚMERO 1.226

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  JJUUNN  ((GGrraannaaddaa))

Delegación de competencia expropiatoria en
Consorcio Vega Sierra Elvira

EDICTO

Dª Aurora Suárez Muñoz, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Jun (Granada),

HACE SABER: Por Acuerdo del Pleno, de fecha 20 de
febrero de 2019, se aprobó la delegación de competen-
cia expropiatoria para la incoación e instrucción del ex-
pediente de expropiación forzosa para la ejecución del
proyecto de obras de Agrupación de Vertidos Norte a la
Edar de Los Vados (Granada). Clave Secretaría General
de Medio Ambiente y Agua: A5.318.807/2112, por el
procedimiento de urgencia y la determinación del justi-
precio de mutuo acuerdo, en el Consorcio Vega Sierra-
Elvira, lo que se publica a efectos del artículo 9.3 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Jun, 12 de marzo de 2019.-La Alcaldesa, fdo.: Aurora
Suárez Muñoz.

NÚMERO 1.179

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAANNTTEEIIRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Declaración incumplimiento resolución 74/2017

EDICTO

Habiéndose impuesto como sanción por infracción
muy grave de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transpa-
rencia Pública de Andalucía, la publicación en el BOP de
Granada de la declaración de incumplimiento de las re-
soluciones del Consejo de Transparencia y Protección
de Datos de Andalucía, se procede a dar cumplimiento
a lo establecido en la resolución sancionadora:

DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO
a) Identificación de la persona presuntamente res-

ponsable: D. Jesús Villalba Navas, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Lanteira.

b) Hechos que motivan sanción: Incumplimiento de la
resolución 74/2017, de 1 de febrero de 2018, del Consejo
de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.

c) Calificación de los hechos: Incumplimiento de las
resoluciones dictadas en materia de acceso por el Con-
sejo de Transparencia y protección de Datos de Andalu-
cía en las reclamaciones que se hayan presentado.

d) Preceptos infringidos: art. 52.1.c) de la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

e) Clasificación de la infracción: muy grave.
f) Sanción: Declaración del incumplimiento y publi-

cación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lanteira, 8 de marzo de 2019.-El Primer Teniente de
Alcalde, fdo.: José Juan Medina Media.

NÚMERO 1.180

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAANNTTEEIIRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Declaración de incumplimiento resolución 97/2017

EDICTO

Habiéndose impuesto como sanción por infracción
muy grave de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transpa-
rencia Pública de Andalucía, la publicación en el BOP de
Granada de la declaración de incumplimiento de las re-
soluciones del Consejo de Transparencia y Protección
de Datos de Andalucía, se procede a dar cumplimiento
a lo establecido en la resolución sancionadora:

DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO
a) Identificación de la persona presuntamente res-

ponsable: D. Jesús Villalba Navas, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Lanteira.

b) Hechos que motivan sanción: Incumplimiento de la
resolución 97/2017, de 1 de febrero de 2018, del Consejo
de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.

c) Calificación de los hechos: Incumplimiento de las
resoluciones dictadas en materia de acceso por el Con-
sejo de Transparencia y protección de Datos de Andalu-
cía en las reclamaciones que se hayan presentado.

d) Preceptos infringidos: art. 52.1.c) de la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

e) Clasificación de la infracción: muy grave.
f) Sanción: Declaración del incumplimiento y publi-

cación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lanteira, 8 de marzo de 2019.-El Primer Teniente de
Alcalde, fdo.: José Juan Medina Media.

NÚMERO 1.259

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOJJAA  ((GGrraannaaddaa))

Convocatoria selección tres Trabajadores/as Sociales

ANUNCIO

Con fecha 13 de marzo de 2019 por esta Alcaldía se,
ha dictado la siguiente:

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA.
Por resolución de Alcaldía RES2019/209, de 1 de

marzo de 2019, se aprobaron las bases y se convocó la
selección, mediante el procedimiento de concurso con
entrevista, de un/a “Trabajado/a” para su nombra-
miento como funcionario/a interino/a, para ejecución
del programa temporal denominado “Implantación, eje-
cución y desarrollo de las estrategias locales de inter-
vención en zonas desfavorecidas de Andalucía” al am-
paro de la Orden de 3 de mayo de 2018 de la Secretaría
General de Servicios Sociales de la Consejería de Igual-
dad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía
Acuerdo del Consejo de Gobierno de Andalucía, se
concede al Ayuntamiento de Loja subvención para la
implantación, ejecución y desarrollo de las estrategias
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locales de intervención en zonas desfavorecidas. Sin
embargo, dicha resolución contiene un error, puesto
que las bases y la convocatoria son para seleccionar
tres Trabajadores/as Sociales, y no uno/a. Así consta en
las bases reguladoras aprobadas y publicadas.

De otro lado, se ha detectado un error en la base no-
vena, donde dice “Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal declarará aprobados a los dos aspi-
rantes que mayor puntuación total presentes sumadas
todas las fases, y relacionará por orden de puntuación a
los restantes. “, debe decir “Terminada la calificación de
los aspirantes, el Tribunal declarará aprobados a los
tres aspirantes que mayor puntuación total presentes
sumadas todas las fases, y relacionará por orden de
puntuación a los restantes. “

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas establece que “Las Administracio-
nes Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en
sus actos”.

Corresponde, por tanto, rectificar el error de la reso-
lución de Alcaldía RES2019/209, y publicar dicha rectifi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón
de anuncios electrónico del Ayuntamiento de Loja.

En consecuencia, de conformidad con el artículo
21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Ré-
gimen Local y con el artículo 109,2 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, esta Alcaldía, 

RESUELVE:
PRIMERO.- Rectificar el error material contenido en la

resolución de Alcaldía RES2019/209, de 1 de marzo de
2019, aprobando las Bases reguladoras y convocando
la selección, mediante el procedimiento de concurso
con entrevista, de tres “Trabajadores/as Sociales”, para
su nombramiento como funcionarios/as interinos/as,
para ejecución del programa temporal denominado
“Implantación, ejecución y desarrollo de las estrategias
locales de intervención en zonas desfavorecidas de An-
dalucía” al amparo de la Orden de 3 de mayo de 2018
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de la
Junta de Andalucía.

SEGUNDO.- Rectificar el error material contenido en
la base novena. Donde dice “Terminada la calificación
de los aspirantes, el Tribunal declarará aprobados a los
dos aspirantes que mayor puntuación total presentes
sumadas todas las fases, y relacionará por orden de
puntuación a los restantes. “, debe decir “Terminada la
calificación de los aspirantes, el Tribunal declarará apro-
bados a los tres aspirantes que mayor puntuación total
presentes sumadas todas las fases, y relacionará por or-
den de puntuación a los restantes. “

TERCERO.- Publicar la rectificación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Granada, en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Loja y en su página web: ww.ay-
toloja.org.

Loja, 15 de marzo de 2019.-El Alcalde.

NÚMERO 1.260

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOJJAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación provisional modificación de la ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por servicios turísticos

EDICTO

El Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de Loja,
en sesión extraordinaria celebrada el día 7 de marzo de
2019 adoptó, entre otros, el siguiente 

ACUERDO:
Se da cuenta del expediente 2019/790, sobre Pro-

puesta de modificación de la ordenanza fiscal regula-
dora de la tasa por servicios turísticos (aprobación pro-
visional).

Visto el dictamen de la Comisión Municipal Informa-
tiva Permanente de Hacienda, el Pleno de la Corpora-
ción Municipal acuerda por unanimidad de miembros
presentes (mayoría absoluta del artículo 99.2º del
R.O.F), aprobar provisionalmente la modificación de la
Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por servicios tu-
rísticos. 

Lo que se publica a efectos de someter el expediente
a información pública y audiencia a los interesados por
el plazo de treinta días para la presentación de reclama-
ciones y sugerencias mediante publicación en el tablón
de anuncios de esta entidad y en el Boletín Oficial de la
Provincia, así como publicación en un Diario de mayor
difusión de la Provincia.

Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el art.
17.1 y 2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Loja, 15 de marzo de 2019.-El Alcalde, fdo.: Francisco
Joaquín Camacho Borrego.

NÚMERO 1.177

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  NNIIGGÜÜEELLAASS  ((GGrraannaaddaa))

Nombramiento Maestro/a de Educación Infantil, E.I.
“Los Almendros” de Nigüelas

EDICTO

Mediante resolución de la Alcaldía nº 13/2019, de fe-
cha 6/03/2019, se ha aprobado la contratación, en régi-
men laboral de interinidad mediante concurso, para
sustitución de su titular, en situación de baja por enfer-
medad y hasta su incorporación al puesto, y procedido
al nombramiento de Dª María del Carmen Orantes Ta-
pia, con DNI 75158950X, por haber obtenido mayor
puntuación en el proceso selectivo convocado.

Lo que se hace público para general conocimiento,
en Nigüelas, a 7 de marzo de 2019.-La Alcaldesa-Presi-
denta.
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NÚMERO 1.190

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAA  DDEE  OOTTUURRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial proyecto de obras

EDICTO 

Aprobado inicialmente en sesión plenaria de fecha
25 de febrero de 2019, el proyecto de obras de urbani-
zación del Sector S-3 de las NN.SS. de Otura, Urbaniza-
ción Santa Clara Golf, se somete a información pública
por el plazo de 30 días naturales, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia de Granada de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. Du-
rante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier in-
teresado en las dependencias municipales para que se
formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Villa de Otura, 11 de marzo de 2019.-El Alcalde, fdo.:
Nazario Montes Pardo.

NÚMERO 1.169

CCEENNTTRRAALL  DDEE  RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN,,  CC..BB..

COMUNIDAD DE REGANTES DE FUENTE DE LA
REINA Y CANAL DE SAN JOSÉ

Exposición pública de padrones cobratorios

EDICTO

Confeccionados los padrones anuales de la cuota  de
administración y reparto ordinario y canon de Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir de la Comunidad de
Regantes de Fuente la Reina y Canal de San José para el
ejercicio 2019; se exponen al público por espacio de 20
días en la Secretaría de la misma, así como en las Ofici-
nas Recaudatorias sita en c/ Alcalá de Henares, 4 bajo 1
de Granada para audiencia de reclamaciones, hacién-
dose saber que de no producirse estas los referidos pa-
drones se entenderán elevados a definitivos.

Contra la inclusión, exclusión o alteración de cual-
quiera de los datos del padrón cobratorio, cabe interpo-
ner recurso de reposición con carácter potestativo ante
el Presidente de la Comunidad, en el plazo de un mes
contado desde el día inmediato siguiente al del término
de exposición pública, o presentar recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses desde la notifi-
cación del acto que pone fin a la vía administrativa ante
el tribunal competente de dicha jurisdicción.

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el
artículo 24 del Reglamento General de Recaudación, se
hace saber a todos los partícipes de la Comunidad y por
el concepto indicado, que el plazo de ingreso será único
y comprenderá desde el día 25/03/2019 al 27/05/2019,
ambos inclusive o inmediato hábil posterior.

El pago de los recibos se podrá efectuar mediante el
juego de recibos facilitados al efecto y abonando su im-
porte en:

Caja Rural v/c nº ES25-3023-0163-45-5018138403
La Caixa v/c nº ES10-2100-4696-8102-0003-5976
Bankia v/c nº ES24-2038-3549-0360-0001-1749
Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en

período voluntario, los recibos serán recargados con el
10% mensual y hasta el 30% máximo según lo esta-
blece el artículo 9 y siguientes de las Ordenanzas de la
Comunidad;

El inicio del periodo ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del pe-
riodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28
de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciem-
bre, y en su caso de las costas que se produzcan.

Aprobación de los repartos y cuantificación de los
mismos:

- Aprobados en junta general ordinaria del 4 de marzo
2019 con un reparto de: 12 euros/marjal para la cuota de
reparto ordinario y 4,25 euros/marjal para el Canon de
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 11 de marzo de 2019.-El Recaudador, fdo.:
Abén Rodríguez López.

NÚMERO 1.170

CCEENNTTRRAALL  DDEE  RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN,,  CC..BB..

COMUNIDAD DE REGANTES DEL JACÍN

Exposición pública de padrones cobratorios

EDICTO

Confeccionados los padrones anuales para la Cuota
de Administración y reparto ordinario para el ejercicio
2019, de la Comunidad de Regantes del Jacín; se expo-
nen al público por espacio de 20 días en la Secretaría de
la misma, así como en las Oficinas Recaudatorias sita en
calle Alcalá de Henares, núm. 4 - bajo 1 de Granada,
para audiencia de reclamaciones, haciéndose saber
que de no producirse estas los referidos padrones se
entenderán elevados a definitivos.

Contra la inclusión, exclusión o alteración de cual-
quiera de los datos del padrón cobratorio, cabe interpo-
ner recurso de reposición con carácter potestativo ante
el Presidente de la Comunidad, en el plazo de un mes
contado desde el día inmediato siguiente al del término
de exposición pública, o presentar recurso Contencioso
Administrativo en el plazo de dos meses desde la notifi-
cación del acto que pone fin a la vía administrativa ante
el tribunal competente de dicha jurisdicción.

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 24 del Reglamento General de Recaudación, se hace
saber a todos los partícipes de la Comunidad de Regantes,
y por el concepto indicado, que el plazo de ingreso será
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único y comprenderá desde el 1/04/2019 hasta el
31/05/2019, ambos inclusive o inmediato hábil posterior.

El pago de los recibos se podrá efectuar mediante el
juego de recibos facilitados al efecto y abonando su im-
porte en:

Caja Rural, c/c nº ES25-3023-0163-45-5018138403
Bankia, c/c nº ES24-2038-3549-0360-0001-1749
La Caixa, c/c nº ES10-2100-4696-8102-0003-5976
Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en

período voluntario, los recibos serán recargados con el
10% mensual y hasta el 30% máximo según lo establece
el art. 9 y siguiente de las Ordenanzas de la Comunidad.

El inicio del periodo ejecutivo determinará la exigen-
cia de los interese de demora y de los recargos del pe-
riodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28
de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciem-
bre, y en su caso de las costas que se produzcan.

Aprobación de los repartos y cuantificación de los
mismos:

- Aprobados en junta general ordinaria celebrada el 6
de marzo de 2019 con el siguiente reparto:

Dula Euros/Marjal
Paguillo 13,93
Viernes Tarde 11,77
Sábado Tarde 9,69
Lunes Mañana 10,63
Lunes Tarde 9,65
Cortijo Valla Real 8,81
Martes Mañana 13,92
Martes Tarde 8,42
Miércoles Mañana 8,85
Miércoles Tarde 7,10
Jueves Mañana 11,37
Viernes Mañana 8,93
Sábado Mañana 5,59
Domingo Mañana 10,27
Domingo Tarde 14,07

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 11 de marzo de 2019.-El Recaudador, fdo.:
Abén Rodríguez López. n

Granada, jueves, 21 de marzo de 2019B.O.P.  número  54 Página  35n n


